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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRES, ISLA.  

 

SIGCMA 

 

 

  

      

RADICACIÓN Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

REFERENCIA 88001-4003-001-2021-00327-00 

DEMANDANTE Inversiones Leal Luna Ltda.  

DEMANDADO Jorge Luis García Ramírez, Indira María Henry Padilla, 

Jhair Montiel Marín 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza, con el proceso ejecutivo de la referencia, del memorial 

presentado por el apoderado judicial de la sociedad demandante, a través del cual solicita se 

requiera a la Cámara de Comercio de esta Isla, a las entidades bancarias oficiadas y a la 

Gobernación del Departamento Archipiélago Insular, a fin de que informen por qué no han dado 

cumplimiento a la medida cautelar decretada mediante proveído adiado 09 de diciembre de 

2021, comunicada mediante oficios Nos. 1309-21, 1310-21 y 1311-21 de fecha 13 de diciembre 

de 2021, enviado vía correo electrónico el mismo día. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 
SECRETARIA 
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